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ACUERDOS CONSEJO DIRECTIVO
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ACTA CD 003 – 2011 

ACUERDO CD Nº  006 - 2011 

 EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN,  

CONSIDERANDO: Que desde el año 2001, el Consejo Superior Universitario de la UPNFM 

aprobó designar sus promociones académicas oficiales con el nombre de quien o quienes, 

de manera notoria y trascendente, hubiesen contribuido en el desarrollo,  consolidación y 

prestigio de nuestra institución como centro de estudios superiores.  

 

 CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo en sesión del 16 de mayo del año 2011, 

conoció la iniciativa de       nombrar     las     promociones del  presente año con el nombre 

del Profesor Francisco Avalos Parra. CONSIDERANDO: Que el Profesor “Francisco Ávalos 

Parra” es un docente graduado de la primera promoción de la Escuela Superior del 

Profesorado Francisco Morazán,  quien quedó laborando en la institución, 

desempeñándose en varios cargos, tales  como Profesor de Matemáticas, Jefe del 

Departamento de Matemáticas y Subdirector Académico; además, fue una de las personas 

que contribuyó con la formación de los docentes que hoy integran  el equipo directivo de 

la institución.  

 

CONSIDERANDO: Que en el desempeño de los diversos cargos que ostentó, evidenció su 

profesionalismo, calidad humana, vocación docente y un compromiso  con la 

transformación de la educación nacional y en particular de esta institución.  

 

CONSIDERANDO: Que el Profesor Francisco Avalos Parra se retiró de la actividad docente 

dejando una huella de su  trabajo académico en la institución. 

 CONSIDERANDO: Que el artículo 12 inciso “e” del Estatuto de la Universidad establece 

que es atribución del Consejo Directivo proponer ante el Consejo Superior Universitario 

los nombres de las  personas que se hayan distinguido  en la educación, la Ciencia y la 

Cultura, para que les sean concedidos títulos honoris causa u otro tipo de reconocimiento. 

Por Tanto, en  uso de las atribuciones que la Ley le confiere, el Consejo Directivo 

acuerda.  

PRIMERO: Denominar todas y cada una de las promociones institucionales de graduación 

de  la UPNFM del año 2011 con el nombre del Profesor  “Francisco Ávalos Parra”. 

SEGUNDO: Elevar el presente acuerdo al Consejo Superior Universitario para su 

aprobación definitiva.  Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio  del Distrito Central,  a 

los   veintitrés   días del mes de mayo  del   año  dos mil once. MSc. LEA AZUCENA CRUZ CRUZ, 

PRESIDENTA;  MS.c. IRIS MILAGRO ERAZO TÁBORA, SECRETARIA 
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